
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15 de abril de 2011 por la que se
aprueba el deslinde del monte público n.º 120, denominado “Sierra Fría”,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y ubicado en
Valencia de Alcántara. (2011050149)

Advertido error en la Orden de 15 de abril de 2011 (DOE de 28 de abril de 2011) por la que
se aprueba el deslinde del Monte de Utilidad Pública n.º 120, denominado “Sierra Fría”,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y ubicado en Valencia de Alcántara,
se procede a su corrección:

En la página 10576.

Donde dice:

«3.º. Que estando inscrito el monte público con los siguientes datos registrales:

— Monte: Sierra Fría, 120.

— Finca: 10630.

— Tomo: 317.

— Libro: 193.

— Folio: 193.

— Inscripción 2.ª».

Debe decir: 

«3.º. Que estando inscrito el monte público con los siguientes datos registrales:

— Monte: Sierra Fría, 120.

— Finca: 10630.

— Tomo: 317.

— Libro: 193.

— Folio: 72.

— Inscripción 2.ª».
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